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V í a . V o m n r i a V L e ó n 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
gie un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número sig-uienté. 

Los Secretarios cuidarán cíe con
servar los BOLE1 INES colecc ionados 
ordenadamente, para su encuaaerna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
('Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTEN CIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

d- dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

GOBIERNO DEL E S T A D O 
Decreto núm. 253.—Declarando hábi 

les ij laborables los días once de Fe
brero, catorce de Abr i l ij primero de 
Mayo y disponiendo que el lapso de 
tiempo que media .entre el 17 de Ju
lio de 1936 e igual fecha del presen
te se denominará «Primer Año 
Triunfal)), teniendo en este periodo 
como Fiesta Nacional la del ((Dos 
de Mayo». 

G O B I E R N O G E N E R A L 
Orden.—Disponiendo que por los Mu

nicipios se tenga en cuenta la oblU 
Qación de dar cumplimiento a los 
Preceptos del Estatuto Municipal, en 
''dación con las obras de ensancha
miento, saneamiento y urbanización 

Admin i s t rac ión Prov inc ia l 

lstHto Forestal de León .—Anundo . 

Co f i s i ó n provincial de incau tac ión 
e bienes de León.—Anuncios. 

atUfa de Minas—Anuncio. 

MministraciÓB Mu Éc f>nl 
Lctos de Ayuntamiento. 

Uí}cios particulares. 

0B1ERN0BELESTM 
DECRETO NÜHERO 253 

El calendario oficial del nuevo 
Estado Españo l t end rá las conme
moraciones destacadas que sinteti
cen los diarios jalones de esta época 
de resurgimiento patrio; pero sin i n 
curr i r ahora en una fragmentaria 
dec la rac ión de las que en forma ar
mónica cons t i tu i rán los exponentes 
de la gesta, no es posible dejar con 
subsistencia, hasta el s eña l amien to 
de las festividades nacionales, aque
llas que carecen de contenidopropio, 
se revisten de un marcado carác te r 
marxista o se fijaron para mediati
zar páginas de nuestra historia, que 
lentamente se trataba de borrar en 
la autént ica conciencia de nuestro 
pueblo, 

En v i r tud de lo expuesto, 
DISPONGO: 

Artículo primero. T e n d r á n la 
cons iderac ión de laborables, y se 
c o m p u t a r á n como hábi les , para to
dos los efeectos, los d ías once de Fe
brero, catorce de A b r i l y primero de 
Mayo. 

Art ículo segundo. E l lapso de 
tiempo que media entre el diecisiete 

de Julio de m i l novecientos treinta y 
seis e igual fecha del presente se de
n o m i n a r á Primer Año Triunfal , te
niendo en este periodo como Fiesta 
nacional la del Dos de Mayo. 

Art ículo tercero. Por la Presiden
cia de la Junta Técnica del Estado, 
oídos los informes de \as Secretar ías 
de Guerra y de Relaciones Exterio
res, se fo rmula rá oportunamente el 
proyecto de calendario oficial, en el 
que es tarán seña ladas las festivida
des del Triunfo, la de la Amistad de 
los Pueblos Hermanos y la del Traba
j o Nacional. 

Dado en Salamanca a doce de 
Abr i l de m i l novecientos treinta y 
siete. 

FRANCISCO FRANCO 

SOBIERNOGENERJU 
O R D E N 

Entre las p rác t i cas abusivas a que 
hace referencia el p r e á m b u l o del 
Decreto n ú m e r o 111, es una de las 
que en mayor p roporc ión vienen 
contribuyendo a producir perjuicios 
en las ciudades, complicando y 
creando dificultades en el problema 
de saneamiento y u rban izac ión , la 
tolerancia ilegal de construcciones 



caprichosas y a n á r q u i c a s en los su
burbios de las poblaciones, con o lv i 
do e infracción por parte de los Mu
nicipios, de sus obligaciones en lo 
que respecta al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes. En los alrede
dores de los núcleos urbanos, se han 
edificado a capricho, chozas, alber
gues o remedos de casas, sin cuidar
se del emplazamiento, n i ser vigilada 
por los Ayuntamientos esta ac tuac ión 
que la mal consentida tolerancia per
mite llegar a la formación de verda
deros barrios, sin obras de sanea
miento ni in te rvención del Munic i 
pio en la cons t rucc ión ; dando lugar 
a barriadas en las que, a la ausencia 
total de reglas h ig iénicas suele unir
se la formación de agrupaciones de 
familias e individuos sin control 
social de los mismos, un iéndose al 
relajamiento higiénico-sani tar io de 
estos núcleos de personas una evi
dente y progresiva decadencia moral. 

A estos perjuicios hay que a ñ a d i r 
los que resultan de consentir y haber 
consentido tal estado de cosas, pues 
incrementado incesantemente el ra
dio urbano sin que a ello obligue el 
aumento proporcional de la densi
dad de poblac ión , llega a ser preciso 
a t ravés de los años establecer servi
cios de alumbrado, policía y otros, 
exigiendo unos gastos que repercu
ten innecesariamente sobre el presu
puesto munic ipa l . 

E l resultado de estos hechos, como 
consecuencia de no dar cumpl imien
to a las terminantes disposiciones 
del Estatuto Municipal y otras, es el 
de un perjuicio para las poblaciones 
en general; aumentando su pe r íme
tro con construcciones ant i-estét icas 
y faltas de condiciones higiénicas , 
impidiendo el desarrollo de un p í an 
de u rban izac ión , saneamiento y en
sanche que siendo mis ión pr imor
dial de los Municipios ni se realiza 
con orden, n i se vigila atentamente. 

Para poner remedio a tales irregu
laridades y perjuicios presentes y 
foturos, ordeno: 

1.° Se recuerda a los Municipios 
la obl igación que tienen de dar cum
plimiento a los preceptos del Estatu
to Municipal relacionados con las 
obras de ensanche, saneamiento y 
u rban izac ión , sobre cuyas cuestiones 
nada deben hacer sin una interven
ción directa de la Fiscal ía de la V i 
vienda, con la que deben estar en 
ín t ima y estrecha re lac ión. 

2. ° V ig i l a rán , cons t an temen te con 
sus agentes, las zonas aludidas en el 
p r e á m b u l o de esta orden para impe 
dir que se realice obra alguna inde
bida o ilegalmente. 

3. ° Fac i l i t a rán re lac ión o estado 
demostrativo de las construcciones 
ilegales que hoy tienen en cada ba
rr io futuro, sobre las cuales no han 
ejercido ni vienen ejerciendo su 
acción inspectora, para poder cono
cer si es cumplida o no la Orden 
que se les da en esta fecha. 

4. ° F o r m a l i z a r á n un fichero o 
control de los ocupantes de dichas 
barriadas para conocer de ellos en 
su aspecto social, relacionando estos 
datos con las disposiciones sobre 
vagos y maleantes. 

5. ° Real izarán un estudio de d i 
chas agrupaciones o vhiendas, con 
vistas a la resolución del problema 
en su aspecto h ig iénico y social, 
c o m p r e n d i é n d o l a parte financiera 
para la cons t rucc ión de albergues 
provisionales o definitivos con el fin 
de poder recoger a los individuos 
que viven en tales condiciones; cues
tión que a los Municipios incumbe y 
está seña lada en el antes citado Esta
tuto Municipal ; y 

6. ° En un plazo que no excederá 
de tres meses es tará cumplimentada 
esta Orden, remitiendo los datos co
rrespondientes a la Fisca l ía Superior 
de la Vivienda los Ayuntamientos de 
m á s de 10.000 habitantes y los res
tantes a las F isca l ías Delegadas Pro
vinciales. 

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial del Estado, que deberá ser re
producido en los Boletines Oficiales 
de las provincias para conocimiento 
de los funcionarios a quienes afecte 
Ja presente Orden y a los efectos 
oportunos. 

Valladolid, 9 de A b r i l de 1937.—El 
Gobernador General, Luis Valdés . 

l i tación del Distrito Forestal treim 
y nueve pesetas (39), por tarifas do 
ñ a l a m i e n t o y demás , y el importe (}ej 
presente anuncio; debiendo sujetars 
én todo al pliego de condiciones pü 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de ^ 
provincia del 9 Noviembre de I93g 

León, 12 de A b r i l de 1937.—Ej j ' 
geniero Jefe, Luis Arias. 

Colisión orofincial de imación de 

Distrito Forestal de León 

S u b a s t a 
El día 5 de Mayo y hora de las 

diez, se ce lebrará en la Casa Concejo 
del pueblo de Sa lamón , la subasta 
de 25 metros cúbicos de madera de 
haya, del monte n." 540, pertenecien
te al mismo pueblo, y bajo el tipo de 
tasac ión de trescientas setenta y 
cinco pesetas (375). 

E l rematante ingresará en la Habi-

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civi l contra 
Marcos Alvarez Alonso, Mariano Al-
varez Alonso y Pablo Suárez Alon
so, vecinos de Fontoria, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al Juez municipal suplente 
en funciones de Juez municipal de 
Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante raí el Se
cretario de que certifico. 

León, 12 de A b r i l de 1937.—Cipria
no Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Celedonio F e r n á n d e z García y Anto-
lín Alvarez S e r r a n o , vecinos de 
Sueros, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al Juez 
suplente en funciones de Juez muni
cipal de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 12 de A b r i l de 1937.-Cipria
no Gutiérrez. 

* 
* * • . 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Felipe García Toral y Francisco N-. 
vecinos de Vi l lamej i l , de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al Juez suplente en funciones 
de Juez municipal de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 12 de A b r i l de 1937.—Cipria 
no Gutiérrez. 
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Ĉ í CM 

o o 
00 t--
M CM M CM 

2 ^ 
^; cu ^ 
5 5 a tí tí ¡ürt 

tís 
ra (U 

Q 
00 LO -tí- a> 10 

OO 00 1^ O —' O lO 
CM OI ^ - 1 CM (M (M 

• tí 
o 

PH tí 
. C/J S-( 

tí ^ c^ 

Gv<u es bjo 
qj en _ p 

o r 
CM CM CM CM 

o o o M ^ ^ c r ^ c ^ ^ ^ ^ ' j N O O c ^ o ^ c r M ^ c ^ ^ ^ c ^ 

he 

-1 

MH«traEifei Baairiwi 
Aijuntamiento de 

Vatoerde de la Virgen 
En el día de hoy se ha presentado 

en la Alcaldía el vecino de Monte-
jos Isidro Santos F e r n á n d e z , man i 
festando que su hijo Manuel Santos 
F e r n á n d e z , de veinticuatro a ñ o s de 
edad, al i r el día 5 del corriente mes 
a concentrarse a filas a la Caja de 
Recluta de León, ha desaparecido, 
sin que hasta la fecha se sepa de su 
actual paradero. 

Lo que pongo en conocimiento de 
las autoridades, a ñ n de que proce
dan a su busca y captura, y, caso de 
ser habido, ponerlo a disposic ión del 
padre. 

Valverde de la Virgen, a 12 de 
A b r i l de 1937.—El Alcalde, F a b i á n 
Crespo. 

Ayuntamiento de 
Cea 

Terminado por la Junta general, 
el repartimiento general de u t i l ida
des de este Ayuntamiento, en sus dos 
partes real y personal, para el co
mente año de 1937, dando cumpl i 
miento a las disposiciones vigentes, 
se halla de manifiesto al púb l i 
co en la Secretar ía munic ipal por 
un p l a z o de quince d ías h á b i 
les, al objeto de ser examinado, du
rante el cual, y tres d ías más , po
d r á n ser formuladas las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, to
das las cuales h a b r á n de ser funda
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, y contener las prue
bas necesarias para la jus t i f icación 
de lo reclamado. 

Cea, a 8 de A b r i l de 1937.—El A l 
calde, J u l i á n González. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario que 
h a b r á de regir en el actual ejercicio 
de 1937, queda expuesto al públ ico 
en esta Secretar ía , por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince días siguientes, pue
den los que se consideren perjudica
dos, presentar las reclamaciones que 
crean justas, a tenor dei a r t ícu lo 301 
del Estatuto, ante el l i m o . Sr. Dele
gado de Hacienda. 

Llamas de la Ribera, a 9 de A b r i l 
de 1937. - E l Alcalde, Constantino 
García. 



Aijuniamiento de 
Cabreros del Rio 

Se halla vacante la plaza de guar
da munic ipal de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de m i l doscien
tas setenta y siete pesetas cincuenta 
cént imos , pagado por mensualida
des vencidas. Los aspirantes a dicha 
plaza p resen ta rán en la Secretar ía 
municipal , durante el plazo impro
rrogable de ocho d ías , las corres
pondientes instancias, debidamente 
reintegradas. 

Cabreros del Río, 4 A b r i l 1937.— 
E l Alcalde, Miguel Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Cabañas-Raras 

Terminado por la Junta gene
ral el repartimiento de utilidades 
de este Ayuntamiento, para el ac
tual ejercicio de 1937, se encuen
tra el mismo expuesto al públ i 
co en la Secretar ía municipal du
rante el plazo de quince días y tres 
más , a los efectos de oír reclamacio
nes, todas las cuales han de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados, y contener las prue
bas necesarias para la just if icación 
de lo reclamado. 

Cabañas-Raras , 5 A b r i l 1937. — 
E l Alcalde, Francisco García. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r ia l para el año de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días, relaciones j u 
radas de altas y bajas, reintegradas 
con t imbre de 25 cént imos , just i f i 
cando, además , haber satisfecho los 
derechos a la Hacienda, sin cuyo 
requisito y pasado dicho plazo, no 
serán admitidas. 

Santa MarínaMel Rey, 31 de Marzo 
de 1937.—El Alcalde, Rafael Mayo. 

tamiento para cubrir las atenciones 
del presupuesto municipnl del pre
sente año , cuyo reparto está expues
to al públ ico , para oír reclamacio
nes, en la Secretar ía del Ayunta
miento, por t é r m m o de quince días. 

Las reclamaciones que se presen
ten versa rán en hechos concretos, 
precisos y determinados y se u n i r á n 
a las mismas los documentos nece
sarios para la just if icación debida. 

o 
o o 

T a m b i é n están formadas por este 
Ayuntamiento las relaciones de las 
cuotas asignadas a cada vecino por 
los conciertos particulares volunta
rios sobre los arbitrios de carnes y 
vinos para el año en curso, para , 
atender a la cons ignac ión del presu-1 
puesto munic ipal del presente a ñ o , ! 
estando expuestas al públ ico en la j 
Secretaría del Ayuntamiento por | 
t é rmino de quince días, para oír re-1 
clamaciones. 

Se hace saber a los contribuyentes ! 
que se considera concertado con la | 
admin i s t r ac ión m u n i c i p a l a todo 
aquel acepte la cuota asignada en ' 
el reparto, y sujeto a fiscalización, 
con arreglo a las ordenanzas, a los: 
que no las acepten. 

Rioseco de Tapia, a 13 de A b r i l 
de 1937. —El Alcalde, Luis Iglesias. 

preciso que los contribuyentes 
hayan tenido al teración en su riq^g 
za, presenten en la Secretaría fie est" 
Ayuntamiento, durante el p l a z 
de quince días , relaciones juradas 
de altas y bajas, reintegradas e0n 
t imbre de 25 cén t imos justificando 
haber satisfecho los derechos a la Ha, 
cienda, sin cuyo requisito y pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Quintana del Marco, 1.° de Abril 
de 1937.—El Alcalde, Andrés Pérez 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño 

La Junta vecinal de Barrio de 
Nuestra Señora ha solicitado auto
r ización para edificar una Casa Con
cejo del pueblo y vivienda para el 
Maestro de 1.a E n s e ñ a n z a en el sitio 
públ ico de dicho pueblo titulado 
«El Charco», que l inda: Norte, Ja
cinto Robles; Saliente y Mediodía, 
Florentino Rodríguez, y Poniente, 
camino vecinal. Y con el fin de oír 
reclamaciones, en su caso, se anun
cia al púb l i co por el té rmino de 
ocho días, pasados los cuales se au
tor izará definitivamente dicha peti
ción por este Ayuntamiento, si pro
cediere. 

Santa Colomba de Curueño , a 10 
de A b r i l de 1937.—El Alcalde, Ru
fino Robles. 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Confeccionado el reparto general 
dé utilidades, personal y real, de 
este Ayuntamiento para el año 1937, 
se halla de manifiesto en esta Se 
cretar ía municipal por un plazo de 
quince días y tres más , para que 
los contribuyentes puedan exami
narle y formular las reclamaciones 
que crean oportunas, todas las cua
les han de fundarse en hechos con
cretos precisos y determinados, y 
contener las pruebas necesarias para 
la just if icación de lo reclamado. 

Lo que se,hace saber para general 
conocimiento. 

San Millán, 5 de A b r i l de 1937.-
El Alcalde, F a b i á n Alonso. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Por las Comisiones de va luac ión y 
Junta general del repartimiento de 
utilidades, ha sido formado el re
parto general de utilidades del Ayun-

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
f o r m a c i ó n del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión 
para el p róx imo año de 1938, se hace 

Habiéndose extraviado la libreta 
j n ú m e r o 51.314 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 

1 púb l ico que si antes de quince días^ 
| a contar de la fecha de este anuncio^ 
! no se presentara rec lamación algu-
' na, se expedi rá duplicado de la mis-
i mas, quedando anulada la primera. 

Núm. 158.—4,00 pts. 
i 

A V I S O 
j Los que se crean con derecho al 
' paso por m i finca de los «Cerdena' 
les», en t é rmino de Villarróañe (o 
sea donde está la noria), se servirán 
avisar al que suscribe, en el plazo a 
treinta días , a partir de la fecha 
la pub l i cac ión del presente aviso. 

Vi l la r róañe , 15 de A b r i l de 1937-^ 
Bernardo Blanco. 

N ú m . 157.-5,00 ptas-

Imp . de la 
LEON 

Dipu tac ión 
1937 

prov inci al 


